
  

ALIMENTOS DE LA COSTA COSTAHUT S.A. 

Manta, 15 de marzo del 2017 

SEÑOR 
ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO 
PRESENTE.- 

De mi Consideración: 

Mediante escritura pública de Constitución de la Compañía Alimentos de la Costa 
COSTAHUT S.A., otorgada el día quince de marzo del dos mil diez y siete, ante la 
Notaria Segunda del Cantón Quito, se resolvió designarla como PRESIDENTE, por el 
período estatutario de CINCO (5) AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, estará a cargo del Gerente 
General de la Compañía. 

Los accionistas han autorizado al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Muy Atentamente,   JUAN ENRIQUE PALACIOS MANZANILLAS 
OGADO | 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía Alimentos de la Costa 
COSTAHUT S.A. por el período estatutario de cinco años, de conformidad con la Ley y 

el Estatuto Social. Manta, 15 de marzo del 2017. 

Muy Atentamente, 

   ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO 
PRESIDENTE 
CI. 170775570-6 
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